
ACTA Nº  14/2024 –   En  la ciudad de San Carlos  el  diecisiete de junio  del año dos mil veinticuatro, se
reúnen en Sesión Ordinaria los integrantes del  Municipio de San Carlos encontrándose el  señor alcalde
Carlos Pereyra y los concejales escribano Alfredo Cabrera, señora Virginia Santos,  Carlos Moreira y señor
Julio César Pereira. 

La concejal señora Alicia Fontes  dio aviso que no podía concurrir por motivos personales. 

Representa a la Unidad de Administración directora de división licenciada Mariela Martínez. 

La Sesión da inicio a la hora 10:10

Informes de Secretaría

Se deja constancia que se remitió a los señores concejales documentación para su estudio y consideración
junto al orden del día, de acuerdo al siguiente detalle:

• Acta 11/2024.
• Nota  - Sociedad Fomento Industrial y Rural de Maldonado - Ponen en conocimiento fecha de la 85

Expo San Carlos. 
• Nota - Mariana Fuentes Carta intención

Lectura y aprobación de Actas anteriores:

• Se pone a consideración del Concejo la aprobación del Acta Nº 11/2024  la  que es aprobada por
unanimidad.

Asuntos Entrados y/o de Terceros

Nota - Mariana Fuentes - Carta intención  para utilizar el Teatro Unión a fin de presentar obra en Fondos
Mec. 
No se presentan objeciones a lo solicitado. 

Documento: Expediente 2024-88-01-08861
Gestionante: Concejal Virginia Santos 
Asunto:   solicitud de información respecto a padrón 3763, manzana 249 San Carlos    
Vista las actuaciones que anteceden en referencia al padrón 3763, manzana 249 de San Carlos. 
Considerando el informe confeccionado por la Oficina de Higiene y Necrópolis.
El Cuerpo de Concejales en Sesión del 17 de junio de 2024 toma conocimiento y dispone:
1.- Archivar el presente sin perjuicio. 

Documento: Expediente 2024-88-01-09893
Asunto:   Colocar estela en homenaje a Mtra. Blanca M. Barbe de Cestaro  
Gestionante:   Centro de investigaciones históricas  
Vista la gestión iniciada mediante la cual se solicita  autorización para colocar una estela  en homenaje a la
Mtra. Blanca M. Barbe de Cestaro. 
Considerando que faltan detalles que permitan evaluar la propuesta. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión del 17 de junio de 2024 toma conocimiento y dispone: 
1.- Remitir el presente a la Oficina de Gestión Edilicia a fin de que el Encargado se ponga en contacto con
los gestionantes  y realice un informe técnico respecto   a la viabilidad de la propuesta así como un croquis
de lo que se pretende instalar, indicando el lugar exacto donde se pretenden colocar. 
2.- Cumplido, vuelva. 



Siendo la hora 10:30 ingresa a Sala el señor Hebert Corbo, Jefe de Inspectores de Higiene,  a fin de
evacuar dudas respecto al siguiente asunto. 

Documento: Expediente 2024-88-01-09856
Asunto:   Rever consulta de viabilidad N.º 09856  
Gestionante:   Julia Garay  
Vista la gestión iniciada mediante la cual se solicita rever la consulta de viabilidad N.º 26724 en referencia a
los padrones 3309 y 3310 del Balneario Buenos Aires. 
Considerando que el informe de C.A.Z.I.C que luce en actuación Nº2 de estos obrados. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión del 17 de junio de 2024 toma conocimiento y dispone: 
1.- Remitir el presente a la Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a la gestionante que no es
posible acceder a lo solicitado. Remítase copia a la Oficina de Higiene y Necrópolis a conocimiento.
2.- Cumplido, archívese sin perjuicio. 
Se retira de Sala  el señor Hebert Corbo, Jefe de Inspectores de Higiene siendo la hora 10:35. 

Documento: expediente 202  4  -88-01-  09850  
Gestionante:     Escuela 102 Bal. Bs As  
Asunto:   contratación de servicio para desobstrucción del saneamiento  
Se  resuelve:  1.-  Autorizar  por  vía  de  la  excepción  la  colaboración  con la  contratación  del  servicio  de
desobstrucción de cámaras existentes en la escuela 102 de Balneario Buenos Aires a la empresa Barrios
Hermanos por un importe total de $ 12.000  (pesos uruguayos doce mil) más IVA de acuerdo al presupuesto
presentado. 
2.- Pase el presente a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar a la gestionante.
3.- Hecho siga a la Oficina de Adquisiciones a fin de realizar la compra descripta en el punto N.º 1. 
4.- Cumplido remítase a la Dirección de Contaduría con la factura correspondiente.
5.- Concluido el trámite archívese sin perjuicio.
- C  on respecto al asunto que antecede, se deja constancia que la señora directora de División, licenciada  
Mariela Martínez puso en conocimiento al Concejo del presupuesto recibido para dar cumplimiento con lo
solicitado, el que fue recibido luego de haber remitido los sobres para la Sesión.

Documento: Expediente 2024-88-01-09736
Gestionante:   María de Los Angeles Brun  
Asunto:   Exoneración del pago de deuda de nicho municipal 4284  
Vista las actuaciones que anteceden en referencia a solicitud de exoneración total del pago correspondiente a
la  deuda  de  arrendamiento del  nicho Municipal  4284 de San Carlos  y la  reducción del  extinto que se
encuentra en el nicho chapa N.º 27391.
Considerando el informe confeccionado por la Oficina de Higiene y Necrópolis en actuación Nº2 de estos
obrados.
El Cuerpo de Concejales en Sesión ordinaria del día 17 de junio de 2024 toma conocimiento y dispone:
1.- Remitir el presente a la Dirección General de Hacienda a conocimiento y consideración a fin de evaluar la
situación presentada. En caso de corresponder desde este Municipio no existe inconveniente que se acceda a
lo solicitado.

Documento: Expediente 2024-88-01-07370
Asunto:   solicitud para instalación de lomos de burro en el acceso de Laguna Blanca  
Gestionante:   Vecinos de Laguna Blanca  
Visto la gestión iniciada por los vecinos del Club de Campo Laguna Blanca mediante la cual solicitan la
colocación de lomos de burro o badenes en Ruta 10 Km 162.500. 
Considerando el informe técnico confeccionado por la Dirección General de Tránsito y Transporte. 
El Cuerpo de Concejales en Sesión del día 17 de junio de 2024 toma conocimiento de la situación y dispone:
1.- Pasen estos obrados a Oficina de Gestión Documental notificando al gestionante del informe que luce en
actuación Nº5 por la Dirección General de Tránsito y Transporte, no siendo posible acceder a lo solicitado. 
Cumplido, archívese sin perjuicio. 

Documento: Expediente 2024-88-01-  09844  



Asunto: autorización para realizar carreras de caballos el día 23 de junio en   predio   La Alameda   
Gestionante:   Washington Pereira  
Se resuelve: 1.- Pasen estos obrados a Oficina de Gestión Documental a fin de notificar al gestionante que se
autoriza a realizar las carreras de caballos previstas para el día 23 de junio del corriente año, en predio de “La
Alameda”,  y cuenta con un plazo de 60 días corridos para el pago del 1% de competencias con apuestas y el
1% del Rematador, con la salvedad que deberá de contar con veterinaria y matrícula correspondiente.  
En caso de cobrar entrada o bono colaboración, deberán realizar el troquelado de las mismas  y el pago del
3%  de espectáculos públicos previamente.
Asimismo se deja constancia que será de entera responsabilidad de los organizadores, los que mediante esta
notificación dan como aceptados los términos, garantizar la seguridad de los asistentes, la de los espectáculos
y toda otra actividad a realizar,  asumiendo todo reclamo que se realice por parte de terceras personas y
deslindando a la Intendencia de Maldonado y al  Municipio de San Carlos,  de toda responsabilidad que
implique denuncias civiles y/o penales por accidentes, incidentes o destrozos de cualquier tipo.
2.- Se exhorta mantener a los animales en condiciones que contemplen las necesidades básicas físicas, de
asistencia sanitaria, espacio, medio ambiente, higiene y alimentación.  Tendrán que contar con servicio de
médico  veterinario,  de  acuerdo a  lo  informado en  la  solicitud,  para  cubrir  eventuales  riesgos  de  sufrir
accidentes que pongan en peligro su integridad, todo conforme a lo preceptuado por los artículos 6, 11 y
concordantes de la Ley 18471.
3.- Cumplido siga a Oficina de  Tributos a continuar los trámites.
4.-  Encomendar  a  la  Oficina  de  Gestión  Documental  que remita  copia  a  conocimiento de  la  Seccional
Segunda de San Carlos.
5.- Cumplido siga a archivo sin perjuicio sin perjuicio.

Se deja constancia que el asunto que antecede se resolvió por mayoría, votando afirmativamente el
señor alcalde Carlos Pereyra y los concejales escribano Alfredo Cabrera y señor Carlos Moreira; de
forma negativa votaron la concejal señora Virginia Santos y el concejal señor Julio César Pereira. 

Documento: Expediente 2024-88-01-0  9940  
Gestionante: Victor Hugo Castro
Asunto:   Colaboración económica con $16.000 para la transmisión de la Copa América  
Se resuelve:  1.- Autorizar la contratación de pauta publicitaria para la transmisión de la Copa América con
FM Voces cuyo director es Victor Hugo Castro,  por un importe de  $ 16.000 (pesos uruguayos dieciséis mil).
2.- Pase el presente a Oficina de Gestión Documental para notificar al gestionante.
3.- Siga a Oficina de Contaduría para gestionar el pago.
4.-  Encomendamos  a  la  Oficina  de  Gestión  Documental  remita  copia  a  conocimiento  de la  Oficina  de
Comunicaciones. 
5.- Cumplido, archívese sin perjuicio.

Documento: Expediente 2024-88-02-00340
Gestionante: Ediles Junta José Luis Sánchez y Fabricio Rodríguez
Asunto:   reparación de calles internas en complejo de viviendas ubicado en calles Mtra. Antonelli Moreno y Lavalleja  
San Carlos
Habiendo realizado copia y entregado al Cuerpo del Municipio de San Carlos en Sesión del día 17 de junio
de 2024, se dispone tomar conocimiento y tener en cuenta para próximas intervenciones. 
Siga el presente a Secretaría General.

Intercambio de opiniones. 

Se dispone remitir  Memorando N.º  10096-2024-5 a la Unidad de Obras y Servicios a fin de procedan al
acondicionamiento  y limpieza de la zona comprendida en calles Mtra. Magdalena Antonelli y Lavalleja,
donde se ubican las viviendas municipales. 

Además se dispone remitir  Memorando N.º 10097-2024-5  a la Unidad de Tránsito encomendandole que
realicen relevamiento y en caso de constatar vehículos abandonados realicen las notificaciones de estilo. 



Documento: Consulta de Viabilidad 26712
Asunto: Venta ambulante de panchos, solicita reubicar puesto
El Cuerpo de Concejales del Municipio de San Carlos, ha tomado conocimiento en Sesión de fecha 17 de
junio de 2024 de la solicitud para rever la instalación de venta ambulante de panchos otorgada mediante
Formulario de Consulta de Viabilidad N.º 26712, 
Visto que la gestionante propone ubicarse en Avenida Rocha entre calles 25 de Agosto y Treinta y Tres,
explicando su particular situación. 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 3383. 
Este Concejo dispone:  
1.- Autorizar por vía de la excepción, en forma precaria, revocable y sin derecho a indemnización, la venta
ambulante de panchos en Avenida Rocha entre calles 25 de Agosto y Treinta Y tres, acera Este,  hasta el 31
diciembre 2024, debiendo realizar los trámites pertinentes para su habilitación, coordinar con el personal
inspectivo el único puesto y ajustarse en todos los demás aspectos a la normativa vigente. Siendo este el
único lugar habilitado. 
3.- Se deja constancia: 
- Que solamente podrá vender el producto para el cual se le otorga autorización y  que no podrá expender
dicho producto en otro lugar que no sea el autorizado, y en caso de constatarse el incumplimiento a lo aquí
dispuesto,  o  la  venta  de  otro  producto,  se  revocará  el  presente  permiso,  motivando  las  sanciones
correspondientes.
- En caso de constatarse denuncias de cualquier tipo por parte de vecinos, el presente permiso se revocará sin
más trámite.
4.- Pasar estas actuaciones a Oficina de Higiene y Necrópolis para notificar a la gestionante y dar trámite a la
presente solicitud. 

__________________________________________

- El señor alcalde Carlos Pereyra:
Pone en conocimiento nota remitida por el Coro Danubio de San Carlos, quienes solicitan el préstamo de un
lugar  físico  para  brindar  un  vernissagge  de  camaradería  el  29  de  junio,  luego  del  Encuentro
Interdepartalmental de Coros que se realizará en la Iglesia San Carlos Borromeo. 

Se acuerda el préstamo del Museo Regional Carolino si se encuentra disponible, coordinará con la Unidad de
Cultura. 

Además presenta nota remitida por Espacio Artesano (Anexo I), respecto a solicitudes varias para las ferias
que realizan una vez al mes en la Plaza Artigas; en comunicación con los mismos se les informó que realicen
solicitudes puntuales a fin de evaluarlas y decidir con qué  se puede colaborar.

__________________________________________

Temas incorporados en la Sesión

Tema incorporado por el señor  concejal Carlos Moreira

- Consulta respecto a informe presentado por el Hospital Alvariza de San Carlos.

El señor Alcalde entrega informe para que conste en acta (Anexo II), y además encomienda a la Oficina de
Actas que remita copia al Concejo por WhatsApp. 

- Consulta respecto a los contenedores para la Escuela Técnica de Balneario Buenos Aires.



El señor alcalde Carlos Pereyra informa que ha recibido los costos para contenedores con el equipamiento
necesario para dar solución a la Escuela Técnica y los mismos son más elevados de lo esperado e implica
replantearse  las opciones; de todas maneras ha llegado un solo presupuesto, se va a esperar por otros.

Intercambio de opiniones. 

Tema incorporado por la señora concejal Virginia Santos 

- Reitera consulta respecto a bar  ubicado en Avenida Jacinto Alvariza casi Avenida Tomás Berreta. 

La directora de División informa que se remitió memorando a la Oficina de Higiene y Necrópolis a fin de
que  realicen  relevamiento e  informe;  se  continúa monitoreando la  situación;  sin  constatación de  ruidos
molestos hasta el momento.  

___________________________________________________________

Sin más asuntos que tratar siendo la hora 11:30 se da por finalizada la Sesión, firmando la presente
para constancia en lugar y fecha ya indicados.

Lic. Mariela Martínez                                                   Sr. Carlos Pereyra 
Directora de División                                 Alcalde


















